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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-21-P01258 
Factura No.: 55370 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAS ROMERO£:SONS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ROMERO REINA JOHAN NAPOLEON Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Junio del 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía INDUSTRIAS ROMERO£:SONS CIA.LTDA., el señor ROMERO. 

REINA JOHAN NAPOLEON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO con dirección en SAN 

FRANCISCO DE LA PITA SEGUN 0E7-293, CELULAR 0984772200, EMAIL 

gerencia(dalambiquesecuador.com, TELÉFONO DOMICILIO 022444298; la 

señora ROMERO REINA TANIA IVANOVA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO con domicilio 

en PASAJE JUAN BAUTISTA QUINCE N45-46 Y JOSE PAREDES, CELULAR 

0990301238, EMAIL gerenciaGalambiquesecuador.com, TELEFONO 

DOMICILIO 022442981; el señor ROMERO GALARRAGA NAPOLEON, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO con domicilio en SEGUNDA TRANSVERSAL N44-48 Y 

FRANCISCO DE LA PITA, TELEFONO DOMICILIO 022442981, EMAIL Á 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

gerencia(dalambiquesecuador.com, CELULAR 0990301238; por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarsc, a quienes de conocer doy fe por haber 

presentado sus cédulas, cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo 

a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el 

Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como 

habilitante a través del certificado de dates Registrales y/o Biométricos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cn virtud de que me exhibieron sus cédulas; 

bien instruidos por mí el/la Notaria, cn el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celcbrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvas= insertar una de constitución de Compañía 

de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES- Intervienen er +: otorgamiento de esta escritura: 
¡Nombres y ¡Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 

o 

  

  

  

"Apellidos ¡Nombre y 
¡Razón Social 'Apellido, 

¡Según 
. ¡Corresponda | ROMERO RNA — [ECUATORIANA — [pIvbiciaDo — [QUnO 

LOHAN NAPOLEON a 
Iomexo menta — [ECUATORIANA — [pIoxciaDo — [Quo ITAMA IVANOVA 

”] TS laura 'SRLARRAGA               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es INDUSTRIAS ROMERO£SONS CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

2) Domicilio El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia



  

NOTARIA 
'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD FABRICACIÓN DE 

OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA ELABORACIÓN DE DIVERSOS 

ALIMENTOS: MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DE CACAO, 

CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA; LA FABRICACIÓN DE 

AZÚCAR; PARA FÁBRICAS DE CERVEZA; LA ELABORACIÓN DE CARNE 

DE BOVINO Y DE AVES DE CORRAL; LA PREPARACIÓN DE FRUTAS, 

NUECES Y HORTALIZAS Y LEGUMBRES; LA PREPARACIÓN DE 

PESCADO, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS Y OTROS PRODUCTOS 

MARINOS COMESTIBLES, MAQUINARIA PARA FILTRAR Y DEPURAR, 

OTROS TIPOS DE MAQUINARIA PARA LA PREPARACIÓN Y LA 

ELABORACIÓN INDUSTRIAL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, MAQUINARIA 

PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS EN HOTELES Y 

RESTAURANTES, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y 

DESARROLLO DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA 

UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, 

INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA 

CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL 

ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 

RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL 

MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA 

UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE MANTENIMIENTO. ACTIVIDADES DE 

DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES A 

li Pr E Pin a O 0



  

+ NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 

MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS 

Y SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, 

PROCESOS Y PLANTAS INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA 

QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS 

PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO.FABRICACIÓN DE MAQUINARIA PARA 

EMPAQUETAR Y ENVOLVER: MÁQUINAS PARA LLENAR, CERRAR, 

SELLAR, ENCAPSULAR, ETIQUETAR, ETCÉTERA; MAQUINARIA PARA 

LIMPIAR O SECAR BOTELLAS Y PARA LA AIREACIÓN DE 

BEBIDAS.FABRICACIÓN DE PLANTAS DESTILADORAS Y 

RECTIFICADORAS PARA LAS REFINERÍAS DE PETRÓLEO, LA 

INDUSTRIA QUÍMICA, LA INDUSTRIA DE ELABORACIÓN DE BEBIDAS, 

ETCÉTERA; MAQUINARIA PARA LICUAR AIRE O GAS, GENERADORES 

DE GAS.FABRICACIÓN DE TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLA: TRACTORES DE MANEJO A PIE 

(DIRIGIDOS POR UNA PERSONA DESDE FUERA), MOTOCULTORES, 

SEGADORAS, INCLUIDAS SEGADORAS DE CÉSPED, REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y DESCARGA AUTOMÁTICA PARA USO 

AGRÍCOLA.FABRICACIÓN DE MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA 

AGRICULTURA PARA PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR: 

ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 

RASTRILLADORAS, ETCÉTERA).FABRICACIÓN DE ASPERSORES DE. 

USO AGRÍCOLA.FABRICACIÓN DE MÁQUINAS PARA LA RECOLECCIÓN 

Y TRILLA: COSECHADORAS, TRILLADORAS, CRIBADORAS, 

ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA DE USO 

AGROPECUARIO: MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA 

APICULTURA, EQUIPO PARA LA PREPARACIÓN DE PIENSO, ETCÉTERA



  

NOTARIA 
'VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

MÁQUINAS PARA LIMPIAR, SELECCIONAR Y CLASIFICAR HUEVOS, 

FRUTA, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE MAQUINARIA PARA LA 

MOLIENDA DE GRANOS: MAQUINARIA PARA LIMPIAR, SELECCIONAR 

Y CLASIFICAR SEMILLAS, GRANOS Y LEGUMINOSAS SECAS 

(AVENTADORAS, CRIBADORAS, CINTAS CRIBADORAS, SEPARADORAS, 

CEPILLADORAS, ETCÉTERA) MAQUINARIA PARA LA PRODUCCIÓN DE 

HARINAS Y SÉMOLAS, ETCÉTERA (TRITURADORAS, ALIMENTADORAS, 

CRIBADORAS, DEPURADORAS DE AFRECHO (SALVADO), 

MEZCLADORAS, DESCASCARILLADORAS DE ARROZ, PARTIDORAS DE 

GUISANTES).FABRICACIÓN DE PRENSAS, TRITURADORAS, TRAPICHES, 

ETCÉTERA, UTILIZADAS EN LA ELABORACIÓN DE VINO, SIDRA, JUGOS 

DE FRUTAS, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE MAQUINARIA PARA LA 

EXTRACCIÓN O PREPARACIÓN DE GRASAS Y ACEITES ANIMALES O 

VEGETALES.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE 

MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y 

TABACO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE OTROS 

TIPOS DE MAQUINARIA DE USO ESPECIAL A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y 

AERONAVES.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.FABRICACIÓN DE SECADORAS AGRÍCOLAS. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles Ú 

e e un



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 
    

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda, La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8%).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, sc designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ROMERO REINA TANIA IVANOVA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ROMERO REINA 

JOHAN NAPOLEON, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

actividades licit 

  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañi 

  

Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA Ú 

A A



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
NOTARIA 
VIGESIMA — conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
PRIMERA 

la accptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.l, 

Firma Socios: 

  

ROMERO REINA JOHAN NAPOLEON 
CEDULA: 1710335488 — 

a a É 
'ANIA IVANOVA 

a 17p3AS47O 

Pes GALARRAGA NAPOLEON 
CEDULA: 1701189407 y 

Firma Notario(a) Público(a): 

. 
ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

au 1718753229 

Notaría 91: 

  
  

  

  

Firmado por 

MARIA LAURA DELGADO VITERI 

EC 

A A A e



  
y 
NX 11033543 5





REPÚBLICA DEL ECUADOR Diarias 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710335488 

Nombres del ciudadano: ROMERO REINA JOHAN NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1978 

UN Nacionalidad: ECUATORIANA 

, w> | Sexo: HOMBRE 
a! > 

A | Instrucción: BACHILLERATO 

AN 
NY Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROMERO NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REINA JIMENEZ IVONNE MARIANA DEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información csricada ula fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor: KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

  

La matón o persona arta quen sa presenta este coticado ebará valcnño ona: IMrtalretrocv ac corre a la LOGIDAC An 4, names! 1 y ata LCE. 
Vigencia del document Y valóació 01 mas dea alía de 3 omuión. En caso da prestar convenientes con ese documento astas eninesregltreciv gob. 

Mi. e 
Director General del Rego Cv. isenucación y Cedulación 

       
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Ms Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUE: 1710335488 

Nombre: ROMERO REINA JOHAN NAPOLEON 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camá de Cacaraciónd es consultada de manera Grecia al htrasteño de Salus Pública - CONADIS en caso de. 
comarcas acuos ala huerta de riormecón 

  

Información certicada a la och: 11 DEJUNIO DE 2019 
Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA QUITO 

  

. N* de certificado: 196-232-47090 

Il ll MN -47090 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Idonificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

area 

  

Número único de identificación: 1710335470 

Nombres del ciudadano: ROMERO REINA TANIA IVANOVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ROMERO NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; REINA JIMENEZ IVONNE MARIANA DEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Infomación Goricada ala fecha. 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 » PICHINCHA - QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1710335470 

Nombre: ROMERO REINA TANIA IVANOVA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de escapacidad es consultada de manera decia al Mristeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
vconestencias acuór ela fuerte de nfomación 

  

Información certicada a la fecha, 11 DEJUNIO DE 2019 
Emisor: KATHERINE MERRERA SALGADO -PICHINCHA-QUITO-NT 21 = PICHINCHA QUITO 

    190-232-471: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pinar Dirección General de Registro CivI, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701189407 

Nombres del ciudadano: ROMERO GALARRAGA NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1938 

"| Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Y Sexo: HOMBRE: 
y 

Instrucción: BACHILLERATO 

14 Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

xy) Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REINA IVONNY 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1975 

Nombres del padre: ROMERO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALARRAGA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certicada ala fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 
mbr, KATHERINE MERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

Il Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil. Identicación y Cedulación 

  

La ratón o persona arta quien sa presento ato coticado dará valo en pai gitrecv uba conto la LOGIDAC An. 4. numeral 1 y ale LCE. 
Vgenca dl documento 1 vaidación Y mas ondo lla desu aman En caso da pronta nconvemertos con ota docimento ser a entra regstraciol got. 

    

  

1 
232-4727 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR MP osiicacón y cosciación Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1701189407 

Nombre: ROMERO GALARRAGA NAPOLEON 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*.- Lainformación del camé de discapacidad es consultada de manera drcta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuemta de información 

  

Información certicada ala foc; 11 DEJUNIO DE 2019 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO -PICHINGHA-QUITO-NT 21 « PICHINCHA QUITO 

  

" l* de certificado: Mi 

198-232-47268 

  

 



 
 

 




